ACTA DE LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 20 (VEINTE) DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:30 (DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS) DEL DÍA 20 (VEINTE) DE MARZO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; OSCAR SALVADOR TAGLE CÁRDENAS, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; BERNARDO VALLEJO GONZÁLEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO POLÍTICO; NUEVA ALIANZA.------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y  OCHO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE QUINCE  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------------------------------------ A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS PLAZOS EN QUE HABRÁN DE PRESENTARSE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------------------
8.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO  NO SE REGISTRÓ NINGÚN ASUNTO GENERAL QUE TRATAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME SE REFIERE DEL PERIODO DEL 18 (DIECIOCHO) AL 20 (VEINTE) DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. 1.- EL DÍA 19 (DIECINUEVE) Y 20 (VEINTE) DE MARZO SOSTUVIERON REUNIONES DE TRABAJO, LA LICENCIADA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, LA MAESTRA NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ DIRECTORA DE DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, Y EL C. VLADIMIR TOSCANO CUEVAS, ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN ANTES MENCIONADA, CON LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DE LA JUNTA LOCAL, JUNTAS DISTRITALES DEL IFE, PARA EVALUAR EL DESARROLLO DE LA NOTIFICACIÓN Y LA CAPACITACIÓN A LOS CIUDADANOS INSACULADOS. 2.- HASTA EL MOMENTO HAN PRESENTADO Y ENTREGADO A ESTE CONSEJO GENERAL, SU PLATAFORMA ELECTORAL LOS SIGUIENTES PARTIDOS POLÍTICOS: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 3.- EL DÍA DE MAÑANA TENDREMOS EL CURSO-TALLER CON LAS PLÁTICAS DENOMINADAS DELITOS ELECTORALES Y FUNCIONARIOS ELECTORALES Y FUNCIONARIOS DE CASILLA QUE SERÁ IMPARTIDO POR EL LICENCIADO JESÚS CONTRERAS MARTÍNEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA CRIMINAL, COORDINACIÓN Y DESARROLLO DE LA FEPADE, EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, A PARTIR DE LAS NUEVE HORAS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 17 (DIECISIETE) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON APROBADOS LOS  SIGUIENTES  ACUERDOS: ACUERDO NO. 31, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. ACUERDO NO. 32, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTREN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÁN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS. ACUERDO NO. 33, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL. ACUERDO NO. 34, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA INCOMPATIBILIDAD EXISTENTE ENTRE EL CARGO DE COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES COMO GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, LA PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO PARA DICHOS CARGOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA NO INCURRIR EN LAS INCOMPATIBILIDADES ALUDIDAS. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 18 (DIECIOCHO) DE MARZO  DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P251/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE.  POR OTRO LADO, EN CUMPLIMIENTO CON LOS PUNTOS QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 33, Y TERCERO DEL ACUERDO NÚMERO 34, TALES DOCUMENTOS FUERON ENVÍADOS VÍA FAX Y VÍA ELECTRÓNICA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA SU CONOCIMIENTO. ADICIONALMENTE, EN CUMPLIMIENTO A LA ÚLTIMA PARTE DEL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO NÚMERO 32, ESTA SECRETARÍA TUVO A BIEN COLOCAR EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL LA CONVOCATORIA DE REGISTRO DE CANDIDATOS, ASÍ COMO ENVIAR LA MISMA VÍA FAX A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA LA EXHIBICIÓN CORRESPONDIENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTA ACTA FUE MUY EXTENSA Y QUE TODAVÍA ESTÁ EN PROCESO DE ELABORACIÓN Y DE REVISIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBACIÓN DE DICHA ACTA PARA LA SESIÓN POSTERIOR, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES DISPENSADA LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS PLAZOS EN QUE HABRÁN DE PRESENTARSE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO.--------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LA LECTURA YO ESCUCHÉ QUE PARA GOBERNADOR DEL ESTADO DEL 15 (QUINCE) AL 16 (DIECISÉIS) DE ABRIL, ALGO ASÍ ENTENDÍ, PERO ES DEL 10 (DIEZ) AL 15 (QUINCE) DE ABRIL, EN EL PUNTO DE LA CONSIDERACION NÚMERO CUATRO”.---------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI, FUE UN ERROR DE LECTURA, LES RUEGO ME DISCULPEN, PARA GOBERNADOR DEL ESTADO ES DEL 10 (DIEZ) AL 15 (QUINCE) DE ABRIL”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO  VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN CON ESTE ASUNTO DE LA FE DE ERRATAS QUE ME NOTIFICARON, QUE NOS HIZO ENTRAR EN CIERTA DUDA, YA QUE ESTO NO SE HABÍA ACLARADO PREVIAMENTE Y OCASIONÓ QUE INCLUSIVE LOS MEDIOS, TUVIERAN CIERTA CONFUSIÓN, PORQUE PENSABAN QUE HOY ERA EL ÚLTIMO DÍA PARA REGISTRAR CONVENIOS Y NO OBSTANTE NOSOTROS SEÑALAMOS QUE NO ERA DEFINITIVO, HASTA QUE SE CELEBRARA ESTA SESIÓN ”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, CREO QUE SE SUBSANA CON EL ACUERDO”.----------------------------------------------------------------------- AHORA EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, NADA MÁS PARA MENCIONAR QUE CELEBRO QUE ESTEMOS EN TIEMPO Y QUE ESTE TIPO DE DUDAS SE HAGAN, PORQUE SEGURAMENTE VAMOS PERFECCIONANDO NUESTRO PROCESO”.---------------------------------------------------------------------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LOS PLAZOS EN QUE HABRÁN DE PRESENTARSE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS PLAZOS EN QUE HABRÁN DE PRESENTARSE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZON DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-----------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE EL DÍA 18 DE LOS CORRIENTES, SE RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE  PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL EL OFICIO NÚMERO 1016/JEE/2009 SUSCRITO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, DIRIGIDO A LA LICDA. ROCÍO CAMPOS ANGUIANO, DIRECTORA DE INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN EL CUAL LE SOLICITA LE INFORME CUÁLES SON LAS FECHAS REALES PARA CONCLUIR LOS CONVENIOS DE COALICIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 19 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EL C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, SOLICITÓ AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, EMITIR EL ACUERDO RESPECTIVO DONDE SE CLARIFIQUE CUÁL ES EL PLAZO ÚLTIMO PARA PODER PRESENTAR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE COALICIÓN ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL.----------------------------------------------------------------------------------------------
III. EL C. TOMÁS NARANJO CORTÉS, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PRESENTÓ UN ESCRITO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, CON FECHA 19 DE MARZO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EN EL QUE SOLICITA, EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, SE LE EXPLIQUE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL CUAL SE JUSTIFICA EL ESCRITO DE FECHA 18 DE MARZO DEL PRESENTE, SUSCRITO POR LA DIRECTORA DE INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, EN QUE DA A CONOCER UNA “FE DE ERRATAS” RESPECTO A LOS PLAZOS Y TÉRMINOS SEÑALADOS PARA EL REGISTRO DE COALICIONES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. QUE ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -------------
C O N S I D E R A C I O N E S-------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE EL CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL; ASIMISMO INDICA CIERTAS ACTIVIDADES, QUE ESTE ORGANISMO PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES LOCALES, HABRÁ DE REALIZAR DURANTE DICHA ETAPA, SIENDO UNA DE ELLAS LA DEL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN QUE EN SU CASO SUSCRIBAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS.-------------------------------------------------------------------
2.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 62, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES, SIEMPRE QUE HAYAN PARTICIPADO, CUANDO MENOS, EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR.-------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, EL PRECEPTO LEGAL INVOCADO SEÑALA LAS BASES QUE HABRÁN DE OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA PODER LLEVAR A CABO UN CONVENIO DE COALICIÓN.-----------------------
3.- EN ESTE MISMO SENTIDO, DEBE HACERSE MENCIÓN DE LA PRIMERA DE LAS BASES A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, INDICANDO EN LA FRACCIÓN I,  PÁRRAFO PRIMERO, QUE EL CONVENIO DE COALICIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO PARA POSTULAR LAS CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, EL CUAL DEBERÁ REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL, POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DEL INICIO DEL PERIODO PARA REGISTRAR LAS CANDIDATURAS SOBRE LAS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLEZCAN COALICIONES.-----
ES IMPORTANTE ACLARAR QUE AL SEÑALAR, EL PRECEPTO LEGAL INVOCADO, QUE EL CONVENIO DE COALICIÓN DEBERÁ REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DEL INICIO DEL PERIODO PARA REGISTRAR LAS CANDIDATURAS, SE DESPRENDE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN PRESENTAR SU CONVENIO DE COALICIÓN ANTE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EN EL PLAZO ALUDIDO, NO ASÍ REGISTRARLO, PUESTO QUE POSTERIORMENTE EL CONSEJO GENERAL DECIDIRÁ SOBRE EL REGISTRO O NO DEL CONVENIO  EN MENCIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. EN RELACIÓN CON LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, SE HACE NECESARIO CITAR EL ARTÍCULO 198, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CUAL DETERMINA LOS PLAZOS PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE CANDIDATOS EN EL AÑO DE LA ELECCIÓN, Y LOS CUALES SON: -------
I. PARA GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL 10 AL 15 DE ABRIL; Y---------------------------------------------
II. PARA DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS Y PARA PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 1 AL 6 DE  MAYO.-----------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, EN CASO DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DECIDIERAN CELEBRAR CONVENIO DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, EL CUAL DEBERÁ INCLUIR SIMULTÁNEAMENTE LA POSTULACIÓN DE MÁS DEL 50% DE CANDIDATOS DE CONVERGENCIA A DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, ÉSTE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL 15 DÍAS ANTES DEL 10 DE ABRIL DE 2009.---------------------------------------------------------------------
RESPECTO A LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, EN EL CUAL DEBERÁN REGISTRAR MÁS DEL 50% DE LOS CANDIDATOS ELEGIBLES EN LOS DISTRITOS DE LA ENTIDAD, Y PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, DEBERÁN PRESENTARSE ANTE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN 15 DÍAS ANTES DEL 1º DE MAYO DE 2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- POR SU PARTE EL SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA PRIMERA BASE, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE: “LA SOLICITUD DEBERÁ ACOMPAÑAR LA COMPROBACIÓN DE QUE LA COALICIÓN Y LA PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN FUERON APROBADAS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO ESTATAL DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS COALIGADOS.” ENTENDIÉNDOSE EN ESTE CASO QUE LA SOLICITUD ES EL DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS RESPECTIVOS PIDEN AL CONSEJO GENERAL, RESUELVA EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LO RELATIVO A LA PROCEDENCIA O NO DEL REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN CORRESPONDIENTE.-------------------------------------------------------------------------- 

DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 62, 163, FRACCIONES VIII Y XII, 192, Y 198, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LOS PLAZOS QUE TENDRÁN LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, PARA PRESENTAR SUS CONVENIOS DE COALICIÓN, SERÁN: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, HASTA EL 26 DE MARZO DE 2009.------
· PARA DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, HASTA EL 16 DE ABRIL DE 2009.-----------------------------------------------------------
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE NO SE REGISTRÓ NINGÚN ASUNTO QUE TRATAR SE TIENE POR DESAHOGADO ESTE PUNTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 18:55  DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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